



VOTO DISIDENTE DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02977/INFOEM/AD/RR/2018.

RESUMEN DEL VOTO
El derecho de acceso a datos, es procedente, debiendo para tal efecto el Sujeto Obligado informar al particular si desea acceder a través del trámite especifico o del acceso a datos, y siendo para el caso de este último mediante una versión pública protegiendo datos de terceros, dada la propia y especial naturaleza del soporte documental que se requiere, previa identificación del titular.
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[bookmark: _Toc493504860][bookmark: _Toc527391457]I. Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi voto disidente de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Trigésima Séptima Sesión Ordinaria celebrada el del día diez (10) de octubre de dos mil dieciocho, en el recurso de revisión promovido por --------------------------, procedimiento al que se asignó el número de expediente 02977/INFOEM/AD/RR/2018.

2. Lo anterior, deriva en virtud que en la resolución de mérito, se determina sobreseer por improcedente el citado recurso de revisión, dado que a decir de la Ponencia Resolutora, el recurso de mérito, quedo sin materia debido a que, conforme a su análisis efectuado, se advirtió que corresponde a un trámite.

3. Luego entonces, se estimó que el recurso de revisión es improcedente, y por tanto se actualizaba la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que dispone:

“Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
(…)
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.” 

Énfasis añadido.

4. En ese sentido, fue que conforme a la transcripción que antecede, se adujera como causal de sobreseimiento que, una vez admitido el recurso de revisión, por cualquier causa o motivo quede sin materia el mismo.


5. [bookmark: _GoBack]Razonamiento del que me aparto, por los motivos y las razones de hecho y de derecho que se señalan a continuación y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, formulo el presente voto disidente. 

6. Al presentar este voto disidente deseo manifestar lo que en su momento señalé durante la discusión de esta resolución en el Pleno de este órgano Garante, especificando que no comparto la decisión adoptada por la mayoría de los Comisionados integrantes del Pleno, en el sentido y razonamientos de la resolución del recurso de revisión registrado con el número de expediente al rubro indicado, por las consideraciones que se plasman en los párrafos siguientes.


[bookmark: _Toc473810012][bookmark: _Toc527391458][bookmark: _Toc472594392][bookmark: _Toc485911590]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

7. El señor -------------------------------, mediante solicitud de acceso a datos requirió la información siguiente: 

Solicitud  00012/IEEM/AD/2018:
“Buenos días, por este conducto le envío un cordial saludo, al mismo tiempo que me permito requerir el expediente IEEM/CG/OF/001/17. También solicito me indiquen el periodo que abarca la sanción administrativa consistente en Amonestación que me fue impuesta al resolver el Acuerdo IEEM/CG/179/2017. Atentamente, ------- -------------------------. Nota: Adjunto archivo con mi cédula profesional.” (Sic)

8. Posteriormente, derivado de la contestación emitida, el hoy recurrente manifestó en su recurso de revisión como acto impugnado, y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

ACTO IMPUGNADO	

Con fundamento jurídico en la fracción IX del artículo 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios por los costos de reproducción de los datos personales.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD	

“Partiendo que la modalidad de acceso elegida por un servidor fue el SARCOEM y atendiendo el segundo párrafo del artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra indica: “Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo al solicitante”, no obstante, el Mtro. Jesús Antonio Tobías Cruz, Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México considera que debo cubrir previamente el pago correspondiente por la reproducción de la información según la fracción VI del artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, pero no se puede pasar por alto que en el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en ninguna parte se señala que se deba considerar el costo por el escaneo y digitalización de cada hoja, incluso, se señala que el ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito.” (Sic)

[bookmark: _Toc527391459]De la respuesta del Sujeto Obligado.


9. El particular solicitó vía acceso a datos personales que se le proporcionará a través del SARCOEM el expediente IEEM/CG/OF/001/17; asimismo, se le indicara el periodo que abarcará la sanción administrativa consistente en amonestación impuesta mediante acuerdo IEEM/CG/179/2017; al respecto, el sujeto obligado informó al particular que respecto al expediente debía cubrir de manera previa de la entrega de la información, el pago correspondientes por los materiales utilizados en la reproducción de la información, indicándole el monto, pasos a seguir para efectuar el pago correspondiente; asimismo, le informó que una vez hecho lo anterior, debía acudir previa cita a las oficinas de la Contraloría General, señalando para ello, la ubicación, horario, días de atención y nombre de la servidor público con la que se tenía que presentar y acreditar su identidad; por cuanto hace al periodo que abarcaba la sanción solicitada, se le hizo del conocimiento que no se estableció periodo; ello, en términos del artículo 49, fracción I, 63, segundo párrafo y 68 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios vigente al momento de la imposición de la misma.  

10. En ese contexto, de la respuesta otorgada, la Ponencia Resolutora, concluyo que si bien el particular pretendió ejercer su derecho vía acceso a datos personales; también lo era que de su análisis realizado al contenido de la solicitud, se desprendía que no correspondía al ejercicio de un derecho de acceso a datos personales.

1. [bookmark: _Toc527391460]Del acceso a datos.

11. Por otro lado, se adujo que las leyes procesales del Estado se contempla como derecho de las partes el poder consultar tu expediente, de solicitar copias respecto de las constancias que obren en el mismo, ya sean simples o certificadas, como lo dispone el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México en sus artículos 20 y 63, los cuales son del tenor literal siguiente:


“Artículo 20.- Las partes podrán consultar los expedientes en que se documenta el procedimiento y proceso administrativo y obtener copia certificada de los documentos y actuaciones que los integren.

Artículo 63.- Los servidores públicos tienen la obligación de expedir con toda oportunidad las copias certificadas de los documentos que les soliciten las partes. Si los servidores públicos no cumplieren con esa obligación, las partes podrán solicitar, en cualquier momento, a la autoridad administrativa competente o al Tribunal que requieran a los omisos. Cuando la autoridad demandada niegue la existencia de documentos que el actor afirme existen en sus archivos, el particular puede acreditar su existencia a través de otros medios de prueba.”


12. Asimismo, se expuso la posibilidad de acudir ante la autoridad que tramita el expediente sobre el cual se requiere tener acceso y reproducción, constituye un trámite ante la misma autoridad, que implica el requerir la consulta y reproducción acreditando su legitimidad procesar, ya sea a través de una promoción escrita o verbal, esperar la respuesta de la autoridad, hacer y posteriormente acreditar el pago de la reproducción en copias simples o certificadas, para el caso de que sea ese el medio de reproducción y finalmente esperar a que la autoridad entregue las constancias.

13. Y en razón de ello, es que la Ponencia Resolutora concluyo que recurso de revisión es improcedente, y que por tanto se actualizaba la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que dispone:

“Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
(…)
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.”


14. Lo anterior, porque a su decir se advertía como causal de sobreseimiento que, una vez admitido el recurso de revisión, por cualquier causa o motivo quede sin materia el mismo, y dado que en el recurso de revisión se había quedado sin materia, conforme al análisis efectuado en la resolución, se advertía que lo solicitado no corresponde a un derecho de acceso a la información.

15. Sin embargo, la Ponencia Resolutora se centró únicamente en señalar que se trata de un trámite, y si bien es cierto quedo demostrado que si es un trámite especifico; también lo es que se dio inobservancia a lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:


Existencia de trámite específico
Artículo 114. Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguiente a la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite específico, o bien a través del procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO.

La generación de nuevos datos, la realización de cálculos o el procesamiento a los datos personales no podrá obtenerse a través del ejercicio de derecho de acceso ya que éste implica, únicamente, obtener del responsable los datos personales en la manera en la que obren en sus archivos y en el estado en que se encuentren.
Énfasis añadido.


16. Luego entonces, de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, no se advierte que haya informado al particular del trámite especifico a seguir, a efecto de que fuera el mismo quien decidiera sobre como desea ejercer su derecho, únicamente centrando su respuesta en informar respecto de un pretendido costo por digitalización; motivo por el cual era la Ponencia Resolutora quien debió resolver en ese sentido.

17. Por tanto, si era procedente el acceso a los datos personales, debiendo para tal efecto el Sujeto Obligado informar al particular si deseaba acceder a través del trámite o del acceso a datos, y siendo para el caso de este último mediante una versión pública protegiendo datos de terceros, dada la propia y especial naturaleza del soporte documental que se requiere, previa identificación del titular.


18. En razón a las consideraciones antes señaladas es que no puedo compartir el sentido de la resolución adoptada para sobreseer por improcedente el recurso de revisión de mérito, motivando el presente voto disidente.


19. Este Órgano Garante debe revisar en forma minuciosa en todos los casos, las hipótesis normativas que se actualizan, a efecto de resolver con base en ellas y garantizar el derecho fundamental con estricto apego a la norma, garantizando a cabalidad el ejercicio de los derechos ARCO y garantizar el derecho fundamental. 





JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO


Esta hoja corresponde al voto particular de fecha 10 de octubre dos mil dieciocho, emitido en el recurso de revisión 02977/INFOEM/IP/RR/2018. 
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